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Números sueltos 25 céntimos.

Parte oficial
.8. M »l RffiV C.L. Mr...., XIII 

(q. D. g.i. A. -íkin». Dolí* Vic
toria Eugenia, 8. A. R. «¡ Principa 
de Asturias e Inrsntes y demás per
sonas da la Augusta Real Familia, 
ooutimíau ein novedad sn su impór
tente salud,

(De la Gaceta núm. 137.)

PREOTCIA BUL DIBE6T0RIB MILITAS

REGLAMENTO
parala elaboración y Le s-s- 

peoialidades larmacéuticas.
(Conclusión.)

CAPITULO IV

Registro.
Artículo-15. Para obtener el re

gistro de una especialidad farma
céutica nacional, se solicitará de la 
Dirección general de Sanidad, me- . 
diante impreso facilitado por la 
misma, y en el cual se hará cons
tar, sin omisión alguna, los extre
mos que en el mismo se detallan. i

A dicha instancia se acompañará 
una nota, muy concisa, detallando 
la fórmula cualitativa completa y la 
cuantitativa de los elementos a que 
deba su acción terapéutica el pre
parado, con algunas consideracio
nes fundamentando las razones teni
das en cuenta para disponerle en 
forma especializada, y un ejemplar 
del mismo, y separadamente, mo- i 
délos o pruebas de envolturas, eti- ’ 
Quetas y prospectos que se hayan de 
utilizar.

Al dorso de la instancia infor- 
^ará el Subdelegado correspon í 
diente, consignando tener registra- ; 
do el título del autor o el del far- i 
™acéutico fallecido, y el del regen- \ 
e en el caso que señala el artícu

lo 4.°
1 ara derechos de registro e in

formes, entregará el solicitante la 
cantidad que le corresponda, según 
a-ania que determina este Regla
mento.

Artículo 17. Para obtener el re
gistro de una especialidad extran
jera, se solicitará de la Dirección 
general de Sanidad, acompañando 

¡ al impreso tres ejemplares del pro
ducto y los mismos modelos, prue- 

\ bas y fórmulas a que se refiere el 
i artículo anterior para los nacionales. 
¡ La instancia deberá ir firmada por 

el autor extranjero, el preparador 
i nacional, si se elabora en España, 
I o el farmacéutico que la garantice, 
i certificando al dorso la cualidad 

profesional del solicitante, la Auto
ridad sanitaria competente para ello 
en el país de procedencia.

Artículo 18. La Dirección ge
neral de Sanidad entregará al so
licitante un resguardo en el que 
conste el número con el cual figure 
la especialidad en el registro, fecha 
de su inscripción, nombre y forma 
farmacéutica del producto o grupo 
de ellos, y, posteriormente, la auto
rización para la elaboración y venta 
en los términos reglamentarios, ex
pedida a nombre del interesado, 
donde se hará constar si ¡a espe
cialidad ha sido o no estimada co
mo de venta libre o exclusiva en 
las farmacias con prescripción fa
cultativa.

Esta autorización es personal e 
intransferible, y si el autor cediese o 
transmitiera la propiedad del pre
parado, deberá dar cuenta a la Di
rección para que anule el registro 
a su nombre, y el adquírente, para 
seguir vendiéndola, deberá regis
trarla de nuevo, si está capacitado 
para su elaboración.

El resguardo provisional sólo au
toriza a consignar en una etiqueta, 
supletoria o no, la indicación «pre
sentada al Registro de la Dirección 
general de Sanidad con el núme
ro...», y ello bastará para la elabo
ración y venta de la especialidad en 
tanto se la clasifica y se niega o 
concede la autorización definitiva.

Si la autorización fuese negada, 
el autor no podrá- reclamar la de
volución de los derechos de ins
cripción que se entienden abona

dos para satisfacer los gastos de 
información y análisis.

Artículo 19 Las especialidades 
deberán ser vendidas con el nom
bre registrado, y para alterarle, en 
todo o en parte, así como para mo
dificar la composición del prepara- 

■ do o variar algún detalle de los que 
integran el registro, será necesario 
efectuar éste de nuevo.

i La identidad de nombre para dis 
tinguir especialidades de diferentes 
autores no será obstáculo para su 

; inscripción en el Registro; pero si 
¡ el título propuesto diese lugar a 
I confusiones con denominaciones 

de medicamentos preparados ofici
nales, materiales farmacéuticos o 
especies químicas definidas y no lo 
fuesen, el registro con dicho título 
será negado.

Artículo 20 Siendo el registro 
de las especialidades farmacéuticas 
en la Dirección general de Sanidad, 
únicamente la intervención técnica 
en su elaboración y venta, no da 
derecho a impedir otro anterior o 
posterior, con arreglo a la ley de la 
Propiedad industrial.

El registro en la Dirección no ga
rantiza la explotación exclusiva por 
el primer registrador, si otro poste
rior adquiere el derecho con arre
glo a dicha ley, pero en ese caso 
quedará sin efecto la concesión 
hecha al primero por la Dirección 
general de Sanidad.

capitulo v
Sanciones.

Articulo 21. En casos dudosos, i 
tanto por lo que se refiere a las i 
especialidades registradas, como a \ 
lasque en lo sucesivo s« presenten 
a registro, la Dirección general de 
Sanidad solicitará informe de la 
Real Academia de Medicina, acerca 
del concepto terapéutico y farma
cológico de las mismas. Y siempre ' 
que lo crea conveniente, podrá dis
poner sean analizadas en la Sección 
especia! del Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, o en otro 
laboratorio oficial, en tanto no pue

da establecerse un centro técnico 
destinado a la valoración y examen 
de los preparados bioterápicos y 
farmacéuticos, sin imponer a sus 
autores, por estos trámites, grava
men alguno en concepto de dere
chos.

Los informes de aquellos Centros 
no podrán ser publicados ni hacerse 
referencia a ellos, tanto en los im
presos que acompañan a la espe
cialidad, como en cualquier modo 
de propaganda de la misma, bastan
do consignar que está reglamenta
riamente registrada.

Si después de concedida la auto
rización se comprobase falsedad en 
la composición declarada, quedará 
sin efecto aquélla, y no podrá reha
bilitarse, por nuevo registro, a nom
bre del mismo autor o preparador.

La infracción de las disposiciones 
consignadas en el artículo 4.°, trae
rá consigo el cierre del laboratorio 
y el decomiso de las especialida
des elaboradas, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades que, con 
arreglo a las leyes correspondan 
exigir a los infractores.

Demostrado que un laboratorio, 
nacional o extranjero, no vive den
tro de las condiciones por las que 
fué autorizado su funcionamiento, 
será clausulado.

Artículo 22. Las autoridedes sa
nitarias ejercerán estrecha vigilan
cia sobre las especialidades, tanto 
nacionales como extranjeras, pu- 
diendo en todo momento, por los 
tramites reglament tríos, solicitar el 
análisis de las que estimen conve
nientes, notificando, si hubiere lugar, 
los resultados a la Superioridad y 
Tribunales de Justicia en forma de 
denuncia para las oportunas correc
ciones. La Dirección, antes de pro
ceder a acto ejecutivo alguno, co
municará el informe al interesado 
para que éste se persone y oponga, 
admitiéndole la prueba legal que 
ofrezca en contrario, y en vista del 
resultado del expediente, y del in
forme del Real Consejo de Sanidad 
en pleno, resolverá lo que proceda.
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Artículo 23. Los depósitos o 

centros de venta de especialidades 
no podrán vender, al por mayor, a 
personas o entidades distintas de 
las señaladas en el artículo 13, in
curriendo los infractores en la mul
ta de 250 pesetas la primera vez y 
500 en caso de reincidencia.

Toda persona o entidad autoriza
da para la venta, incurrirá en la 
multa de 100 a 200 pesetas y deco
miso de las especialidades que tu
vieran, si se comprueban que están 
aquiridas en laboratorios o estable
cimientos no autorizados por este 
reglamento o de productos clandes 
tinos.

En igual penalidad, aparte otras 
que de tales actos puedan derivar
se, incurrirán los establecimientos 
que vendan especialidades de dis
pensación exclusivamente farma
céutica.

capitulo vi
Tarifas.

Artículo 24. Los derechos de re
gistro se satisfarán en papel de pa
gos al Estado con arreglo a las ta
rifas siguientes:

Autorizaciones de Laboratorio.

Anejo a farmacia para elabora
ción del autor, 25 pesetas.

Independientes para especialida
des nacionales de un autor, 100.

Idem id. id. de varios autores 
(cada uno), 100.

Idem id. id. extranjeras (un autor), 
250.

Colectivo o de entidades sociales 
para productos nacionales, 250.

Idem id. id. para productos ex
tranjeros, 500.

Idem id. id. para productos na
cionales y extranjeros, 750.

Registro de especialidades. 
Tarifa general.

De fórmula original y autor espa
ñol (artículos l.° y 2.°) cada una (1), 
50 pesetas.

De fórmula original y autor ex
tranjero elaborada en España, 200.

De fórmula original y autor ex
tranjero no elaborada en España, 
350.

Tarifa especial (3).

Cada una de las comprendidas en 
los apartados a), b) y c) del ar
tículo 2.°, 10 pesetas.

Agrupadas bajo una forma (apar
tado d), de una a diez, 25.

Idem id. id. de diez en adelante, 
cada una, 5.

Inyectables de un medicamento 
variando la dosis, de una a diez, 25.

Inyectables de varias formas que 
se especificarán detalladamente en 
la instancia y se registrarán con un 
número común para el mismo La
boratorio:

De 1 a 10, 50 pesetas.
De 10 a 25, 100.

(1 ¡ Cuando una misma especialidad ha
ya de dispensarse en dosis variadas o bajo 
distintas formas, sin variar la composición, 
devengará como una.

(2) Sólo aplicable a las especialidades i 
de autor español. Las extranjeras abonarán 
dobles derechos.
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De 25 a 50, 200.
De 50 a 100, 250.

Otros docnmentos.

Informes o certificados expedidos 
a petición del interesado, 25 pe
setas.

Toma de razón de los nombra
mientos de los farmacéuticos que 
garanticen la legitimidad de las es
pecialidades extranjeras y certifica
do correspondiente, 15.

Artículo 25. Los derechos recau
dados por todos estos conceptos, 
de los que se continuará llevando 
una cuenta especial, se liquidarán a 
favor de la Dirección general de 
Sanidad, aplicándose » sufragar, en 
la forma acostumbrada, aquellos 
gastos de la función inspectora y de 
la misma Oficina de registro no pre
vistos en los presupuestos generales 
del Estado, tales como las visitas 
de inspección que requiere la acción 
fiscal permanente y los trabajos ex
traordinarios del personal técnico y 
auxiliar, la publicación del Regla
mento, catálogos de especialidades, 
modelos de certificados, informes, 
impresos, autorizaciones, etc., la or
ganización y custodia de las mues
tras de productos registrados, los 
gastos de comprobación y análisis 
y todo cuanto exija el interés de la 
salud pública y la mayor eficacia de 
los servicios sanitarios nacionales.

Artículos transitorios.

Artículo l.° Los autores o pre
paradores de las especialidades no 
registradas que actualmente están a 
la venta, cumplirán las prescripcio
nes de este Reglamento en el tér
mino de tres meses, a contar de la 
fecha de su publicación, durante los 
cuales se presentarán en el Registro 
de la Dirección general de Sanidad.

Esta organizará el servicio de tal 
suerte que, ai terminar el plazo con
cedido, se hallen registradas todas 
las especialidades que "actualmente 
están en circulación.

Artículo 2.° Los farmacéuticos, 
almacenistas y detallistas de espe
cialidades farmacéuticas remitirán a 
la Dirección general de Sanidad, en 
el plazo de tres meses, a contar de 
la publicación de este Reglamento, 
relaciones juradas de todas las es
pecialidades que posean en existen
cia, al objeto de que aquel Centro 
pueda facilitarles tantas etiquetas o 
distintivos como ejemplares de es
pecialidades no registradas obren 
en su poder, cuyas etiquetas o dis
tintivos se adherirán a los mismos, 
con el fin de que queden en condi
ciones legales para la venta. Los 
Subdelegados de Farmacia cuidarán 
no haya extralimitación en el cum
plimiento de lo dispuesto.

Artículo 3.° Mientras no entre 
en vigor el Reglamento, las espe
cialidades farmacéuticas continua
rán vendiéndose como en la actua
lidad.

Artículo 4.° Durante el mismo 
plazo las oficinas de Aduanas no 
permitirán la importación de es- I 

pecialidades farmacéuticas extran
jeras sin orden o autorización es
pecial o expresa de este Ministerio.

Articulo 5.° La Dirección gene
ral de Sanidad públicará, con la 
mayor urgencia, una lista por orden 
alfabético de las especialidades re
gistradas, con expresión del núme
ro del registro y del grupo de la 
clasificación a que pertenezcan, 
dando después a conocer, periódi
camente, en publicación oficial, las 
nuevamente registradas.

Articulo adicional.

Por la Dirección general de Sa
nidad se publicarán, dentro del 
menor pl&zo posible, las instruc
ciones complementarias que sean 
precisas para la adaptación de este 
Reglamento, y en casos imprevis
tos y dudosos se oirá al Real Con
sejo de Sanidad en pleno.

Madrid 30 de noviembre de 1923. 
==Aprobado por S. M..=E1 Presi- 
sidente del Directorio Militar, Mi
guel Primo de Rivera y Orbaneja,

(De la Gaceta núm. 44.)

GóBlerno CIuíl.
Circular.—Prófugas.

El Sr. Prssident® d$ la Comisión 
mixta de R$oiut$miento de sata pro
vínola, en 10 del actual, remite, para 
su publicación en este periódico 
oficial, la siguiente relación exprs 
aiva de los mozos declarados prófu
gos, a los efectos dsl artículo 58 d@ 
la Real, orden de 26 de enero de 
1912, modificada por h de 2 d@ mar
zo del mismo a fio.

BBLACIÓN QUE SE CITA

Frenoisoo Llórente Sanz, hijo de 
Nioasio y Angela, de Hontoria del 
Pinar, número 17, del reemplazo de 
1922, residente en la República Ar
gentina,

Er-riqu» Rica Rica, hijo de Ense
bio e Ignaoia, de Barbadillo del 
Pez, número 1, del reemplazo de 
1924, como los demás que se dirán, 
se ignora su residencia.

David Laoalle Andrés, hijo de 
Exequial y María, de Cabezón de la 
Sierra, número 6, residente en Bus 
nos Aires.

Elsuterio Rodríguez Millán, hijo 
de Pedro y Valentina, de Barbadillo 
de Herraros, número 2, residente en 
Bnanos Aires.

Andrés Csbazudo Carazo, hijo di 
Abdón y Josefa, de Bsrbá'dillo ds 
Herreros, número 8, se ignora su re
sidencia.

Joaquín Portugal Ortega, hijo de 
Luis y Justa, de Barbadillo de He
rreros, número 8, sa ignora su resi
dencia.

Antonio Aparicio Rica, hijo de 
Bonito y Amalia, de Huerta del Rey, 
número 13, residente en Buenos 
Aires,

Victos isno Aragón Cibrian, hijo ! 
de Calixto y Teres», da Csr.izo, nú- i 
mero 3, residente en Buenos Aires.

Timoteo Pablo Pascual Chicote,

Ihijo de Felipe y Faustino, de Oani- 
cosa de la Sierra, nútnsro 10, resi 
dente en la República Argentina

Alejandro de Pedro Peirotén, hijo 
de Cándido y Grsgoria, de Canico» 
de la Sierra, número 11, residents ea 
la Repúbiioa Argentina.

Pedro Abad Benito, hijo d$ Qu¡. 
rico y Felipa, de Canioosa de"laSi9. 
rra, número 13, residente en 1B ge. 
pública Argentina.

Jesús Arribas Ballesteros, hijo de 
Domingo e Isidra, da Hoyuelos d9 
la Sierra, número 1, residente en 14 
República Argentina.

Fidel Gonzalo Lozano, hijo d«E3. 
teben-y Saturnina, de La RsvilL y 
Abado, número 4, residente en Bu¿ 
nos Aires.

Manuel Martin Martin, hijo ds Ig. 
nació y Tomasa, de La Revills y 
Ahedo, número 6, residente en Bus. 
nos Aires,

Feliciano Llórente 8anz, hijo de 
Nioasio y Angeles, ds Hontoria del 
Pinar, número 4, residente en Fran
cia.

Baltasar Andrés Lobo, hijo de 
Baltasar y Eulalia, de Hontoria del 
Pinar, número 8, se ignora su resi
dencia,

Pascual Sanz Ruiz, hijo de Joa
quín y Juana, de Hontoria dal P¡. 
nar, número 15, residente en ]$ R9. 
pública Argentina,

Francisco Gallego Olalla, hijo do 
Ricardo y Aquilina, de Hontoria del 
Pinar, numero 19, residente en la 
República Argentina,

Nicasio Sauz Manchado, hijo da 
Elias y Francisca, de Hontoria del 
Pinar, número 20, residente en la 
Repúbiioa Argentina.

Juan Manchado Aparicio, hijo da 
Nicolás y Felipa, de Hontoria del 
Pinar, número 23, residente en la 
República Argentina.

Arsanio Pérez Sebastian, hijo de 
Luciano y Leónides, de Monterrubio 
de le, Sierra, número 1, residente en 
Boiivia,

Aureliano Cuéilar López, hijo de 
Leandro y Dolores, de Monterrubio 
de la Sierra, número 2, residente en 
Solivia.

Felipe López Lóoez, hijo de Nica- 
to y Cesárea, de Neila, número 2, 
residente en la República Argentina.

Antonio Fernández González, hijo 
de Baldomcro y Ramona, de Neila, 
número 3, se ignora su residencia.

Julián Martin González, hijo de 
Florentino y Juana, de Neila, núme
ro 5, residente en Extremadura.

Benito Miguel García, hijo de Je
rónimo y Marcelina, de Qaintanarra- 
ys, número 1, residente en la Repú
blica Argentina.

Cipriano Pe-fislba Rica, hijo de 
Anastasio y Valentina, de Quintana- 
mys, número 2, residente en 1» 
República Argentina.

Jenaro Elvira Fuente, hijo de 
Leoncio y Petra, de Moncnlvilto, 
número 1, residente en Veracruz-,

Dimas Elvira Benito, h'jo de León 
y Angela, de Monoalvillo, número , 
residente en Buenos Aires.
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Lamenta esta Comisión, como lo 
deploran todos los amantes de nues
tra historia y nuestro arte, que con 
harta frecuencia salgan de la pro

igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Lerma.
Belbimbre.
Barrio de Muñó.
Calada del Gemino.
Alfoz de Santa Gadea.
Cooulina.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Oastrillo de Riopisuerga, 
Valle de Hoz de Arreba. 
Sotillo de la Ríb^rs.
Villaquitán da los Infantes.

plimiento de lo preceptuado en la 
Ley de 5 de agosto de 1907 con fin 
que de que puedan entablarse los re
cursos de apelación que la misma 
concede.

Burgos 13 de mayo de 1924.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal de La Molina de Ubierna, 
partido judicial de Burgos, que se 
proveerá con arreglo a lo determi
nado en el articulo 8.° del Real de
creto de 30 de octubre de 1923, en 
relación con la ley da 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes ante el Juez de 1.* instan
cia del partido en el plazo de quince 
dias, extendidas en papel de dos pe
setas, clase novena o debidamente 
reintegradas, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificantes de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 14 de mayo de 1924.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

BOíJtIn oficial de la proviñcía de burgos

CÍMISlOlf PBOCJÁL M MMOMEMO! HISTORICOS
Y ARTISTICAS

Secretaria de Gobierno.
La Sala de Gobierno de esta Au

diencia, en sesión celebrada el día 7 
del actual, se sirvió acordar los nom
bramientos siguientes:

Juez municipal de Buñuelos de 
Burebs, a D, Gabriel García Soto; 
Fiscal municipal de Ameyugo, a 
D. Ladislao Frías González; Juez 
msnicipni de Oña, a D. P».bio Sáez 
López, y Fiscal municipal de Oña, 
a D. Saturnino Pérez Bocaiiegra.

Lo que se hace público en oum-

Circular.
Por interesarlo el Exorno. Sr, Ca

pitán General de la 7* Región, en
cargo a la Guardia civil y demás 
Agentes de mi Autoridad, proceden 
s la busca y captura da Luis García 
Seuza (Evenoi.o), natural de Burgos, 
hija d® Ruperto y de Maris, de 22 í 
eñoa de edad, soltero, profesión 
electricista, y cuyas señas son: pelo, i 
cejas y ojos castaños, estatura un 
metro 642 milímetros, avecindado ¡ 
últimamente en Burdeos (Francia) y, í 
caso de ser habido, sea puesto a dis- i 
posición de dicho Exemo. Sr. Capi i 
táti General que lo reclama por ha- í 
ber faltado a concentración a filas.

Burgos 15 da mayo de 1924.
EL ÜOBKKNADOR,

Emilio Ruis; Rubio.

Alcaldía de Brioiesca.
Formado pór la Comisión perma

nente de este Ayuntamiento el pro
yecto ds presupuesto para el ejerci
cio trimestral de abril, mayo y junio 
del corriente año, se encuentra ex
puesto al publico en la Secretaria 
del Ayuntamiento, por término de 
quince dias, durante cuyo plazo po
dran examinarle los vecinos y pre
sentar las reclamaciones que estime-n 
pertinentes.

Brivksea 12 de mayo de 1924.= 
El Alcalde, Fernando Muñoz.

viñeta y, lo que es peor, de España, 
cuadros, monedas, medallas, escul
turas, libros ya impresos o manus
critos que a asuntos burgalesas se 
refieran, y otros varios objetos anti
guos importantes, o cuando menos 
curiosos.

Los que talas cosas ponen en ven
ta suelen preferir, sin razón suficien
te para ello, las ocasiones que se les 
presentan de que sesn forasteros o 
extranjeros los compradores, fiados 
«maso en que han de obtener mayor 
utilidad, lo cual no ooutre casi nun- 
ee., ya que quienes viajan para rebus
car tai s obj tos no pueden paga les 
mucho, si h»,n d.» lograr lu-'go pro
vecho mediante una revente.

Sucede bsi que, poco a poco, van 
saliendo de nuestra tierra cosas que 
equi debieran oonserv « ; que eran 
dssconoeidfis en muchos casos y que, 

i a veces, solo se ha sabido que exis- 
i tieran cuando ya habían sido enaje

nadas.
Para evitar, en lo qua ella pueda, 

estos males, esta Comisión ha acor
dado, en su última junta, rogar, 
como ¡o hace pór medio del presen
te aviso, a cuantas personas deseen 
desprenderse de objetos artísticos, 
códices, libros impresos o manuscri
tos de asunto borgalés o en Burgos 
publicados, documentos antiguos, 
monedas, etc., tengan la bondad de 
ofrecerlos primero en venta a esta 
Corporación, que procurará adqui
rirlos siempre que los considere de 
mérito y disponga d» fondos sufi
cientes para la compre, o en otro 
caso gestionará la adquisición por el 
Estado-o por Centros de cultura es
pañoles.

Una razón de elemental patriotis
mo aconseja proceder en tal forma, 
y la Comisión espera versa asistida 
en su deseo por todos los habitantes 
de la provincia y auxiliada especial
mente por los Sres. Alcaldes y Pá
rrocos ds los distintos pueblos, quie
nes no duda que, cuando el caso lle
gue, aconsejarán se atienda a nues
tra indicación,

Lss ofertas pueden hacerse, de pa
labra o por escrito, dirigiéndose al 
suscrito Presidente en el Instituto 
General y Técnico, o al Sr. Secreta
rio de la Comisión, en la Biblioteca 
provincial.

Burgos 14 de msyo de 1924.=E1 
Presidente, Eloy García de Quevedo.

Alcaldía de Lerma.
Formado por la Comisión perma

nente el proyecto de presupuesto 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el ejercicio de 1924-25, queda ex
puesto al público por término de 
ocho días ®n la Secretaria, con los 
documentos a que se refiere el ar
tículo 296 del Estatuto municipal, 
a fin d# que pueda ser examinado 
por ios contribuyentes y presenten 
®n dicho plazo les reclamaciones u 
observaciones que estimen conve
nientes.

Larma 9 de mayo de 1924,=E1 
Alcalde, Jesús Asenjo.

José Mari- Benito Elvira, hijo fia 
gotero o Inéi, da Monoilvillo, nú
mero 4, residente on Buenos Aires, 

Criasnio Gadea Rey, hijo de Justo 
y Angela, de Moncálvillo, número 5, 
residente en Buenos Aires.

Luciano Elvira Esteban, hijo de 
Froilán y María, de Rabanera de, 
Pinar, número 1, residente en Bue
nos Aires,

Feliciano Pascual Pérez, hijo do 
Joaquín y Filomena, de Rabanera 
del Pinar, número 6, residente en 
la República Argentina.

Ssveriimo Manchado O tsgo, h jo 
de Nicanor y Agustín®, de Rsbane 
ra del Piu«r, número 7, se ignoraau 
residencia,

Hipólito Ortago Cabrfjae, hijo de 
Pedro y María, de Rabanera del Pi 
nar, número 8, residente en la Re 
pública Argentina.

Ematerio Ibáñez Viltarreal, hijo 
de Domingo y Fernanda, de Pela- 
oios de Ir. Sierra, número 1, residen
te en la República Argentina.

Simeón Medtavilta Ru>z. hijo de 
Primo y Hermenegildo, de Palacios 
déla Sierra, número 4, residente 
la lela de Cuba.

Inocente Llórente Meria, hijo de 
Basilio y Saturnina, de Palacios 
la Sierre, número 5, residente en Ja 
República Argentina.

Miguel de Mari* Mediavilla, hijo 
de Saturnino y Luisa, de Palacios 
de la Sierra, númeio 6, residente en 
Francia.

Oenón Mediavilla Medisvilta, hijo 
de Pudro y Marcelina, ds Palacios 
de la 8isrr-~, número 7, residente en 
la Isla do Cuba.

Luis Ruiz Saviila, hijo de Victo
rino y Segunda, de Palacios de la 
Sierra, número 8, residente en la 
Republica Argentina.

Simeón Simón Llórente, hijo de 
Agapito y Josefa, de Palacios de la 
Sierra, número 15, residente en la 
República Argentina.

Leandro Marcos Tablado, hijo de 
Daniel y Juana, de Palacios de la 
Sierra, número 17, residente en 
Francia.
, ®regorio Antolin Almazán, hijo 
c» Eugenio y Anastasia, de Quinta- 
Kar de 18 Sierra, número 1, residen- 
tfleu k República Argentina,

Mariano de Pedro de Pedro, hijo
6 D'.'nsto y Benedicta, de Quinta

l-arde la Sierra, número 5, residen- 
8 en la República Argentina, 

Miguel. Villar Muro, hijo de Galo
6 Inocencia, de Quintanar de la 8is- 
r,8, número 6, residente en la Re- 
Publica Argentina.

Angel Lázaro Andrés, hijo da Ra- 
810 1 Juana, de Quintanar de la 

ler^®> número 9, residente en la .
««publica Argentina.

J®rómmo Santamaría Plaza, hijo 
Casimiro y Tomasa, da Quinta- 
déla Sierra, número 11, resi- 

T6b1» República Árg,ntips. 
da Jde Miguti Mediano, hijo 
ns.. * a*tl8n y Uregoria, de Quinta-

S,flrra’ «Amero 12, resi- 
me en la Habrás,

lelip® Pascual Martin, hijo da 
i Justo y Harmenegilda, de Quintanar 

de Ja Sierre, número 18, residente 
en la .República Argentina.

Jacinto González de Pedro, hijo 
de Venancio y Marcelina, de Quin 
tañar da la Sierra, número 20, resi
dente en la República Argentina.

Paulino Botarte Delgado, hijo da 
í Norberto y Tomase, de Vilvieetre 

del Pinar, número 4, residente en 
la República Argentina,

Antonio Pers-irn Sedaño, hijo d.-. 
J-isús y Juliana, de Rioosvado de la 
Sierra, número 9, residente en 16 
R » p ú b ¡ i eft A i -g o a ti n a.

Leoncio Maris Roque, hijo de 
Ambrosio y Justa, ds Valed® Vdda- 
Isguna, número 4, residente en 1» 
República Argentins.

Julio Blanco Gómez, hijo de Cayo 
y Marcelina, ac Valle de Valdelagu- 
nn, numero 8, residente en la Repú
blica Argentina.

Fermín González González, hijo | 
de Mariano y Petra, de Valle de Val- ¡ 
dalagun», número 10, residente en í 
la República Argentina.

Félix Martin Alamo, hijo de Oán- i 
dido y Ursula, de Satas de los Infan- I 
tes, número 11, residente en la Re- i 
pública Argentina,

Manuel Azconavieta CarramiSana, i 
hijo de Alfonso y Estanistada, de 
Sitas de los Infantes, número 16, re- I 
«¡dente en la República Argentina.

En su viste, encargo a la Guardia ■ 
civil y cuerpo de vigilancia, proce
dan a la busca y detención de los 
expresados mozos, poniéndoles, caso ¡ 
de sor habidos, a disposición d# la i 
autoridad correspondiente.

Burgos 13 de mayo da 1924.
Bl GOBBRNA 03., 

Blmilio Ruiz Rubio, i 
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Valle de Valdebezana.
Villaescusa de Roa.
Gastrillo Solaran».
Valdezate.
Huerta del Rey,
Villatuelda.
Tubilla del Agua.
Santa María del Campo.
Cardeñadijo.
Revilta del Campo.
Gozmán.
Fuentemolinos,
Fuentecén.
Fuenteliaendo.
Artanzón.
San Martin de Rubiales.
Cimillos de Sasamón.
Valiejera.
Quemada.
Avellanos» de Muñó.

............. .... ....................... ..........
Alcaldía de Santibdnee-Zarzaguda.

Por acuerdo de la Comisión mu
nicipal permanente se señala para 
el dia 15 de junio o en su defecto el 
dia 22 de igual mes próximo, de 
diez a doce da la meñana, el arrien
do da los arbitrios sobre bebidas, 
siendo la duración del contrato, en
tre los meses comprendidos de 1." de 
iulio al 81 de marzo del presente 
ejercicio do 1924-25 y sobre las ba
ses que a continuación se indican.

Santibáñea-Zerzeguda 7 de mayo 
de 1924.=E1 Alcalde, Juen Alvarez.

Pliego de condiciones sobre tas 
cuales se ha de intentar o llevar a 
efecto el arriendo de los arbitrios 

s obre les bebidas que se destinen a 
la venta y al consumo ds la locali
dad durante los tras trimestres pró
ximos venideros, pertenecientes a 
este ejercicio de 1924 25:

Primera. El arrendamiento se 
hace por los nueve meses, compren
didos desde el 1,° de julio al 31 de 
marzo del ejercicio de 1924-26, y 
pera las especies que también que
dan clasificadas.

Segunda. La subasta so verifica
rá con sujeción al articulo 162 del 
Estatuto municipal, el dia 15 d» ju
nio, y en su defecto el dia 22 de 
igual mes, de diez a doce de su ma
ñana, ante la Comisión municipal 
permanente, presidida por el Sr. Al
calde y asistiendo el Secretario del 
Ayuntamiento, en el lugar que ocu
pa Ja sala capitular,

Tercera. Servirá de tipo para la 
subasta la cantidad de 3750 pesetas 
(tres mil setecientas cincuenta pe
setas )

Cuarta. Para tomar parte en la 
snbassta es requisito indispensable 
haber depositado en la Caja, da este 
municipio el 5 por 100 de la canti
dad fijada como tipo.

Quinta. Las especies sujetas a 
gravamen, son las detalladas en la 
Ordenanza y que se insertan a con
tinuación, sin que al rematante le 
sea dable aumentarlas, bajo ningún 
concepto, y para la defensa dea los 
intereses contratados, queda desde 
Jueg1-1 subrogado él errendeterio en 
.os mismos derechos y acciones con
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cedidos al Ayuntamiento, y quedará 
sometido al articulado da 1» Orde
nanza aprobada por la Dirección 
general de Propiedades e Impues
tos, da la cual se le facilitará un 
ejemplar firmado por el Secretario 
con ®1 visto bueno del Sr. Alcalde.

Sexta, A los diez dias da la ad
judicación definitiva, se otorgará la 
oportuna escritura, y los gastos que 
ocasione, serán de cuenta y pago del 
arrendatario.

Séptima. El arrendatario ingre
sará en tes arcas municipales la can
tidad total, fraccionada en trimes
tres y de pago anticipado, y deberá 
prestar fianza equivalente a un 20 
por 100 de no ser reconocida la sol
vencia del rematante.

Octava. El ingreso que produz
can las especies forasteras y del ba
rrio de Miñón, quedarán a beneficio 
del arrendatario, quedando sujetas a 
gravamen con los tipos previstos en 
le Ordenanza.

Novena. Todas las incidencias 
que motive este contrato, serán re
sueltas por el Ayuntamiento pleno, 
o por el Sr. Alcalde, según la impor
tancia del caso.

Décima. Todos los gastos que se 
originen con motivo de este servi
cio, serán de cuanta y psgo del re
matante.

Modele de proposición
D. F, do T. y T., vecino de..., 

ofrece (en letra las pesetas) por el 
arriando del arbitrio de bebidas, 
conforme al pliego de condiciones y 
tarifa confeccionada por el Ayunta
miento de Santibáñez-Z-srzaguda y 
por los tras trimestres que falten del 
ejercicio 1924 25. El sobre dirá: 
Proposición para la subasta del ar
bitrio d® bebidas de Santibáñez Ztr- 
zaguda. Se previene, conforme si pá
rrafo segundo del articulo 162 del 
Estatuto, que la subaste se adjudi
cará a la proposición más ventajosa, 
y si hubiera dos o más iguales, en el 
mismo acto se verificarán, entre los 
autores, pujas a la llena de quince 
minutos de duración, decidiendo la 
suerte, si pasado ese plazo conti
nuase ta igualdad.

Tarifa para la eseacción del arbitrio 
de bebidas.

Vinos naturales, el litro, 0'05 pe
setas.

Vinos compuestos, el litro,0'05 pe
setas.

Chacolí, loe 100 litros, 0*90 pe
setas.

Sidra, los 100 litros, 0‘90 pesetas,
Cerveza, los 100 litros, 1'25 ps- 

setss.
Alcoholes y aguardientes, el litro, 

0 05 pesetas.
Licores, el litro, 0 05 pesetas.
Perfumería a base de alcohol, el 

litro, 0‘05 pesetas.

Alsaldía de La Revilla y Haede.
En virtud de lo dispuesto en el 

artículo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, ta Junta mu
nicipal de mi presidencia, ®n sesión

; celebrad» el dia 26 del actual, ha 
procedido a la designación de los 
Vocales natos de las Comisiones da 
evaluación de las parte* real y per
sonal del repartimiento general para 
el próximo ejercicio de 1924 25, re
sultando corresponder a los señores 
siguientes:

Parta real.—D. Víctor Gonzalo 
Bsrriuso y D. Hilario Gonzalo Gon
zález, mayores contribuyentes por 
rústica; D. Juan Domingo Zuazo, 
mayor contribuyente por urbana.

Parte personal.—D. Esteban Gar- 
dero Peraita, Cura párroco de La 
Revilla; D. Basilio López Martin, 
Cura párroco da Haedo; D. Carlos 
de Juan Cibtián, mayor contribu
yente por rústica; D. Gregorio Heras 
González, mayor contribuyente por 
urbana, y D. Pedro Maeso González, 
mayor contribuyente por industrial.

Lo que se hace saber al público 
por medio de! presente para ios 
efectos de reclamación que deberán 
formularse en su caso ante sata Al
caldía, en el plazo de siete días.

La Rovilta 27 de enero de 1924. 
=E1 Alcalde, Venancio Miguel.

Alcaldía de Tordómar,
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el articulo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, la 
Junte municipal de mi presidencia, 
en sesión del día de hoy, ha proce
dido a la designación de Vocales na
tos de tas Comisiones de evaluación 
del repartimiento, resultando corres
ponder fc los señores siguientes:

Parte real.—D, Bruno Lope Gar- 
cÍ8, mayor contribuyente por rique
za rústica; D. Teófilo Lope García, 
mayor contribuyente por riqueza 
urbana; D. Pedro Andrés Vetaseo, 
mayor contribuyente por industrial 
y D, Francisco Gutiérrez Vetete, 
contribuyentei forastero.

Parte personal.—D. Amano Mo
reno Calvo, Cura párroco; D. Faus
tino Camarero Vetete, mayor con
tribuyente por rústica; D, Manual 
López García, mayor contribuyente 
por urbana, y D. Beoundino Cejudo 
González, contribuyente por indus
trial.

Lo que se hace público por es
pecio de siete días para los efectos 
de reetemuciono.s y excusas.

Tordómar 31 de enero de 1924.=e 
El Alcaide, Braulio G. Moral.

Alcaldía de Navas de Buteba.
A tenor d» lo dispuesto en ol ar

tículo 75 del Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, la Junta muni
cipal de mi presidencia, en sesión 
del dis 24 del actual, ha procedido 
a k. designación de Vocales natos 
de ks Comisiones de evaluación y 
repartimiento, resultando correspon
der a los señores siguientes:

Parte real.—D. Román Carranza 
López, mayor contribuyente por rús- 

i tíos, vecino; D. Juan Carranza Cal
vo, por ®1 mismo concepto, foraste

ro, y D. Modesto Arnáiz López, ma. 
yor contribuyente por urbana.

Parte personal. — D. Antoliano 
Ojeda Martínez, Cura ecónomo; don 
Fausto Oastillo Gómez, contribu
yente por rústica con domicilio en 
este término, y D. Marcelo López 
Peña, mayor contribuyente por ur
bana, vecino.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y a los efec
tos de reclamaciones, que precisa
mente deberán hacerse en su ca
so ®n el plazo de siete .dias hábiles 
ante esta Alcaldía, pasado dicho 
plazo no se admitirá ninguna.

i Naves de Bureba 30 de enero de 
¡ 1924,=E1 Alcalde, P. O , Celedonio 
¡ Mortana.

i --------—-------- -
Alcaldía de Zumel,

Habiéndome entregado la Junta 
general del repartimiento el docu
mento de confección del reparto lo
cal de 1923-24 y teniendo en cuenta 
que ha. estado expuesto al publico 
durante quince dias y tres más, sin 
que se hayan producido reclamacio
nes, constituyendo el mencionado 
documento base de k lista cobrato- 
rta y de derecho con fuerza ejecuti
va, ya tal efecto, se procederá al co
bro del referido repartimi®nto, en la 
osas consistorial, el dia l.° da junio 
próximo, de diez a doce de ta mafia- 
na y d» tres a cinco da la tarde; en 
dichos diae y ocho más, podrán los 
contribuyentes efectuar los pagos en 
el periodo voluntario de cobranza, 
debiendo advertir, que contra los 
morosos, en pondrá en tramitación 
él procedimiento d® apremio, con
forme a la Ley.

Según el articulo 517 del Estatu
to municipal, los colonos estarán 
obligados a sétisfacsr tas cuotas de 
la parte real, impuestas por razón 
de les fincas que labran y podrán 
retener la correspondiente cantidad 
el pagar ta renta, salvo pacto en 
contrario.

El Recaudador nombrado es don 
Eloy Nebreda, depositario de este 
Ayuntamiento.

Zumel 12 de mayo de 1924,=E1 
Alcalde, Julio González,

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sauz Pastor, 14 y 16.—Burgos.
Compra y venta de valores — 

Pago de cupones.
Giro, cambio y descuento., ,
Cuentes corrientes 9 imposición®* 

de ahorro, abonando intereses 61 
dos y medio al cuatro y medio po 
ciento, según los plazos.

€, SIMM 
(•-OÜLI8TA.

Imprenta Provincial


